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BORRADOR PROVISIONAL SUJETO A REVISIÓN
Estados Unidos-ALCA
Anexo sobre Servicios Financieros

Medidas discordantes de los Estados Unidos con respecto a servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos los seguros)

 SEQ CHAPTER \h \r 1NOTA EXPLICATIVA
Se ha recopilado el siguiente anexo en borrador ante la expectativa de que el presente Acuerdo incorpore disposiciones separadas sobre servicios financieros que estipulen un método apropiado y amplio para abordar el sector de servicios financieros, según lo propuesto por los Estados Unidos a los Grupos de Negociación de Servicios e Inversiones.

La disposición de los Estados Unidos a asumir el grado de compromiso indicado en el anexo infra depende de la adopción de disposiciones apropiadas y amplias sobre servicios financieros y de la disposición de las otras Partes en el presente Acuerdo a asumir un grado de compromiso igualmente estricto. 

 SEQ CHAPTER \h \r 1Comercio transfronterizo:  Las siguientes notas introductorias y la lista de medidas discordantes (Partes A y B del presente Anexo) se refieren a la forma de prestación de servicios bancarios y de otros servicios financieros (excluidos los seguros) basada en la “inversión” o la “presencia comercial”.  Para efectos del comercio transfronterizo en estos servicios financieros, nuestra oferta se explica en el texto propuesto por nosotros, pero se resume a continuación. 

1.  Con respecto al consumo, proponemos que a las personas que se encuentren en los Estados Unidos y a los ciudadanos nacionales de ese país dondequiera que estén se les permita comprar esos servicios financieros a proveedores transfronterizos de otra Parte localizados en el territorio de una de las Partes. 

2.  Para efectos de la prestación de estos servicios financieros, proponemos que se otorgue trato nacional a los proveedores transfronterizos de la otra Parte para (a) el suministro y la transferencia de información financiera, procesamiento de datos financieros y programas informáticos afines por proveedores de otros servicios financieros y (b) servicios de asesoramiento y otros servicios financieros auxiliares para toda la gama de actividades relacionadas, excluida la intermediación. 

3.  En un compromiso relacionado con éste, los Estados Unidos piden que se permita que ciertas instituciones financieras localizadas fuera de su territorio presten servicios de asesoramiento en inversiones y administración de cartera (con sujeción a exclusiones especificadas) a un programa de inversión colectiva o a un fondo mutuo localizado en su territorio.

 A. Notas introductorias
1.
Los compromisos relativos a  estos subsectores con arreglo al Acuerdo se asumen con sujeción a las limitaciones y condiciones expuestas en estas notas introductorias y en la Sección B infra.

2.
Los compromisos en materia de trato nacional relativos a estos subsectores están sujetos a las limitaciones siguientes:  Se otorgará trato nacional según el “Estado de origen” del banco extranjero en los Estados Unidos, con arreglo a la definición que figura en la Ley sobre Banca Internacional, donde proceda aplicarla. Un banco nacional que sea filial de una empresa extranjera tendrá su propio “estado de origen” y el trato nacional se otorgará de acuerdo con el Estado de origen de dicha filial, según lo determine la legislación aplicable.1
3.
Para aclarar el compromiso de los Estados Unidos con respecto al Artículo 4 del Acuerdo (Acceso al mercado), las personas jurídicas, constituidas con arreglo a la legislación de los Estados Unidos, que presten servicios bancarios u otros servicios financieros (excluidos los seguros) están sujetas a limitaciones no discriminatorias en cuanto a la forma jurídica.2
4. Los Estados Unidos no asumen ningún compromiso con respecto a cualquier medida discordante vigente que se mantenga en el nivel regional.

B. Lista de medidas discordantes










  Obligaciones concernientes

	                       Descripción de medidas discordantes


	 Trato nacional
	Trato de nación más favorecida
	 Acceso al mercado
	Personal directivo superior

y Junta Directiva

	 SEQ CHAPTER \h \r 1Todos los directores de un banco nacional deben ser ciudadanos estadounidenses, con la salvedad de que el Contralor Monetario puede eximir del requisito de ciudadanía solamente a una minoría del número total de directores. Medidas: 12 U.S.C. 72
	
	
	X
	X

	 SEQ CHAPTER \h \r 1La propiedad extranjera de sociedades establecidas según la Ley de Organizaciones Bancarias Extranjeras (conocida como Edge Act) está limitada a bancos extranjeros y filiales estadounidenses de bancos extranjeros, pero se permite que empresas nacionales no bancarias sean propietarias de esas sociedades. 

Medidas: 12 U.S.C. 619
	X
	
	X
	

	La legislación federal y estatal no permite que una cooperativa de crédito, caja de ahorros o sociedad de ahorro (estas dos últimas entidades se conocen también como instituciones de ahorro) en los Estados Unidos obtenga fondos por conducto de sucursales de sociedades organizadas con arreglo a la legislación de un país extranjero. Medidas: 12 U.S.C. 1463 et seq. y 12 U.S.C. 1751 et seq.
	X
	
	X
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1Para aceptar o mantener depósitos de transacciones nacionales en pequeña escala por un monto inferior a $100.000, un banco extranjero debe establecer una filial bancaria asegurada. Este requisito no se aplica a una sucursal de un banco extranjero que ya realizara operaciones aseguradas de aceptación de depósitos el 19 de diciembre de 1991.  Medidas: 12 U.S.C. 3104(d)
	
	
	X
	

	En virtud de la Ley sobre Asesores en materia de Inversiones de  SEQ CHAPTER \h \r 11940, para prestar servicios de asesoramiento sobre valores y de gestión de inversiones en los Estados Unidos, los bancos extranjeros tienen que registrarse, en tanto que los bancos nacionales (o un departamento o división del banco identificable por separado) están exentos de esa obligación, a menos que asesoren a compañías de inversión registradas. El requisito de registro implica mantenimiento de archivos, inspecciones, presentación de informes y pago de un derecho. Medidas: 15 U.S.C. 80b-2, 80b-3
	X
	
	X
	

	Los bancos extranjeros no pueden ser miembros del Sistema de la Reserva Federal y, por ende, no pueden votar cuando se elige a los directores de un Banco de la Reserva Federal.  SEQ CHAPTER \h \r 1Las filiales de bancos de propiedad extranjera no están sujetas a esta medida.  Medidas: 12 U.S.C. 221, 302, 321
	X
	
	
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1Los Estados Unidos no asumen ningún compromiso con respecto al párrafo (b) del Artículo 4 del Acuerdo en relación con la expansión de un banco extranjero, por medio del establecimiento de una sucursal o de la adquisición de una o más sucursales de un banco sin adquirir el banco entero, a otro estado desde su “Estado de origen”, según la definición de ese término en la legislación correspondiente. Con la salvedad de lo expuesto específicamente en otro lugar de la presente lista, tal expansión se otorgará sobre la base del trato nacional, de conformidad con la nota introductoria 2.  

Medidas: 12 U.S.C. 36(g); 12 U.S.C. 1828(d)(4); 12 U.S.C. 1831u(a)(4)
	
	
	X
	

	La expansión por parte de un banco extranjero de un Estado a otro mediante el establecimiento de sucursales por la fusión de ese banco extranjero con un banco ubicado fuera del “Estado de origen”, según la definición de ese término en la legislación correspondiente, se otorgará sobre la base del trato nacional, de conformidad con la nota introductoria 2, con la salvedad de lo expuesto específicamente en otro lugar de la presente lista.  SEQ CHAPTER \h \r 1Medidas: 12 U.S.C. 1831u
	
	
	X
	

	No se autoriza el establecimiento de una sucursal o agencia federal por un banco extranjero en los siguientes Estados que pueden prohibir el establecimiento de una sucursal o agencia por un banco extranjero:  SEQ CHAPTER \h \r 1 

•
Se puede prohibir el establecimiento de sucursales y agencias en Alabama, Kansas, Dakota del Norte y Wyoming.

•
Se puede prohibir el establecimiento de sucursales, pero no de agencias, en Delaware, Florida, Georgia, Idaho, Louisiana, Mississippi, Missouri, Oklahoma y Virginia Occidental.

Medidas: 12 U.S.C. 3102(a)(1); 12 U.S.C. 3103(a)

Se aplican ciertas restricciones sobre potestades fiduciarias a las agencias federales. 

Medidas: 12 U.S.C. 3102(d)
	X
	
	X
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1La potestad de actuar como único fideicomisario de un contrato para la oferta de bonos en los Estados Unidos está sujeta a una prueba de reciprocidad.  Medidas: 15 U.S.C. 77jjj(a)(1)
	
	X
	X
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1La designación de un corredor primario en títulos de la deuda pública de los Estados Unidos está sujeta a reciprocidad. Medidas: 22 U.S.C. 5341-5342
	
	X
	X
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1Un agente-corredor registrado bajo la ley de los Estados Unidos que tenga su principal domicilio comercial en el Canadá puede mantener sus reservas obligatorias en un banco en el Canadá, donde estará sujeto a la  supervisión de ese país. Medidas: 15 U.S.C. 78o(c)
	
	X
	
	

	 SEQ CHAPTER \h \r 1El Gobierno de los Estados Unidos puede conceder ventajas, entre otras las siguientes, a una o más de las empresas patrocinadas por el Gobierno (EPG) enumeradas a continuación:

•
El capital, las reservas y el ingreso de las EPG están exentos del pago de ciertos impuestos. 

•
Los valores emitidos por las EPG están exentos de los requisitos de registro y presentación de informes periódicos bajo las leyes federales sobre valores. 

•
El Tesoro de los EE.UU., a discreción, puede comprar las obligaciones emitidas por las EPG. 

Medidas: 12 U.S.C.   1421 et seq. (Federal Home Loan Banks); 12 U.S.C.   1451 et seq. (Federal Home Loan Mortgage Corporation); 12 U.S.C.   1717 et seq. (Federal National Mortgage Association); 12 U.S.C.   2011 et seq. (Farm Credit Banks); 12 U.S.C.   2279aa-1 et seq. (Federal Agricultural Mortgage Corporation); 20 U.S.C.   1087-2 et seq. (Student Loan Marketing Association)
	X
	
	
	


	1 Por lo general, las organizaciones bancarias extranjeras están sujetas a limitaciones geográficas y de otra índole en los Estados Unidos dentro de las disposiciones sobre trato nacional. Donde tales limitaciones no se ajustan a estas últimas disposiciones, se reservan como restricciones de acceso al mercado. Para fines de ilustración, con arreglo a este método, la siguiente situación no permite otorgar trato nacional y, por ende, se clasificaría como una limitación: a un banco extranjero de un determinado Estado de origen se le da un trato menos favorable que a un banco nacional de ese Estado con respecto a expansión mediante el establecimiento de sucursales. 


	2 Por ejemplo, en general, las sociedades y las empresas de propiedad de una sola persona no son formas jurídicas aceptables para las instituciones financieras depositarias en los Estados Unidos. Esta nota introductoria, en sí, no se ha redactado con la intención de afectar ni, de otro modo, limitar la elección por parte de una institución financiera de la otra Parte entre sucursales o filiales. 





